
 
 

 

 

 

COMUNICADO DE PRENSA 
 

 

 

11 de mayo de 1999 
 

LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR INFORMA A LA OPINIÓN PÚBLICA 
 
 
El 1º de mayo pasado la Central Nuclear Atucha I fue retirada del servicio de manera programada para 
realizar tareas de mantenimiento e inspección. Es decir, fue desconectada ex profeso de la red eléctrica 
nacional. 
 
Una vez completadas normalmente las maniobras de detención, se efectuaron pruebas en el sistema de 
parada por barras, detectándose variaciones en las especificaciones de la velocidad de caída de algunas 
de las 29 barras que componen dicho sistema. 
 
La empresa Nucleoeléctrica Argentina S.A. que opera las Centrales Nucleares Atucha I y Embalse está 
elaborando, a requerimiento de la Autoridad Regulatoria Nuclear, un programa de evaluación e 
inspección. Mediante este requerimiento, se condicionó además el rearranque de la central pues no es 
aceptable que persistan esas variaciones aunque no hayan constituído una falla del sistema de parada 
por barras. 
 
En conclusión, las variaciones mencionadas no afectaron en modo alguno la seguridad de la Central 
Nuclear Atucha I. 
 
En cuanto a la "denuncia" de la organización Greenpeace aparecida en medios de comunicación 
masiva, la misma no se ajusta a la verdad. Además, esa falacia de Greenpeace con la que se pretende 
confundir a la opinión pública llama la atención. En el día de ayer, el señor Juan C. Villalonga, 
Coordinador - Campaña Energía de dicha organización, estuvo reunido -a su pedido- con especialistas 
de la Autoridad Regulatoria Nuclear (uno de ellos el Presidente), y se le suministró toda la información 
arriba mencionada. 


